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Un éxito, Unidades Criminalísticas
RESULTADOS DE LA FGJCDMX ESTÁN A LA VISTA

Representan un punto de partida
sobre el cual se debe marchar,
dado que los índices delictivos

van a la baja: Ulises Lara López
NOEL F. ALVARADO

cinco años de la implementa-

A ción de las Unidades Crimina-

lísticas de Proximidad para la

investigación de homicidios en

la capital del país, el coordina-

dor general de Investigación Territorial. en

suplencia de la persona titular de la Fiscalía

General de Justicia de la Ciudad de México

(FGJCDMX), Ulises Lara López, consideró

que representan un punto de partida sobre

el cual se debe marchar. dado que los índi-

ces delictivos en dicho delito, disminuyeron
significativamente.

Al inaugurar el Congreso Conmemora-

tivo a cinco años de la creación de las Uni-

dades Criminalísticas de Proximidad, Lara

López aseveró que los resultados están a

la vista, de ahí que surgió la idea de hacer

este foro para evaluar, debatir. reflexionar

y proponer.

"Estoy convencido que este modelo de

investigación permite profundizar y so-

bretodo replicar". comentó el encargado
del despacho, ante la presencia de la

senadora electa, Ernestina Godoy Ramos;
el secretario de Seguridad Ciudadana, Pa-

blo Vázquez Camacho, y la embajadora de

Francia en México, Delphine Borione.

Este modelo, creado el 2 de julio de

2019, mediante acuerdo A/02/2019, de la

FGJCDMX, en colaboración con el Obser-

vatorio Nacional Ciudadano, la Agregadu-
ría de Seguridad Interior de la Embajada
de Francia en México, ha permitido inte-

grar y presentar carpetas de investigación
de homicidios, sólidas, robustas e irrefu-

tables ante un tribunal, y los resultados

son evidentes, expuso por su parte la

coordinadora de Investigación Forense y
Servicios Periciales de la FGJCDMX. Se-

berina Ortega López
En cinco años de la creación de estas

primeras cinco unidades, se han judicia-

lizado mil 108 carpetas de investigación;
se obtuvieron 913 órdenes de aprehen-
sión, de las cuales se cumplimentaron
718, y se vincularon a proceso mil 106

personas, lo que ha demostrado que es

el modelo de investigación más efectivo

en la inmediatez en las intervenciones

en el lugar del hecho.

Al respecto, la senadora electa, Ernes-

tina Godoy Ramos, reconoció el trabajo de

agentes del Ministerio Público, Policía de

Investigación y peritos, en la investiga-
ción de ilícitos de alto impacto, específi-
camente los homicidios.

En cinco años de la creación de estas pri-
meras cinco unidades, se han judicializado mil

108 carpetas de investigación
FGJCDMX

Ulises Lara, coordinador general de Investigación Territorial, al inaugurar el Con-

greso Conmemorativo a cinco años de la creación de las unidades
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LLEVAN. AÑOSY SEENCARGAN DELOS DELITOSDEALTO IMPACTO

Unidades Criminalistas de
FGJ deben mejorar: Lara

Modelo. Estás instancias

recibieron capacitación
tomaron las experiencias
de la Policía Francesa

ÁNGELORTIZ

A cinco años de la creación de las
Unidades Criminalistas de Proxi-
midad (UCP) se han judicializado
mil 108 carpetas de investigación
sobre delitos de alto impacto, en

dondemuchos de los casos se han
atendido con experiencia de la po-
licía francesa, informó Ulises Lara,
encargado deDespachode laFisca-
lía capitalina.

Destacó que laentonces Procura-
duríaGeneraldeJusticiadelaCiudad
de México necesitaba llevar a cabo

trabajosde investigaciónmásprofun-
dos, estoderivado de un diagnóstico
realizado por colegas franceses que
detectaron que la labor realizada no

deriva necesariamente en encontrar

responsablesdeloshomicidios.
Desde el inicio de operación de

las UCP, abundó, a cargo de la Fis-
calía de Investigación Estratégica
del Delito de Homicidio, del mes de

mayo de2019 junio de 2024se han

judicializado mil 108 carpetas de

investigación,yporpersonaseobtu-
vieron 913 órdenesde aprehensión,
se cumplimentaron 718 órdenes de

aprehensión mil106vinculaciones
aproceso.

Actualmente existen cinco uni-
dades de proximidad integradas
por 23 agentes del Ministerio Pú-

blico, 79 policías de investigación,
23 peritos criminalistas y23 fotó-

grafos, lascualesestándistribuidas
al norte, sur, oriente, poniente y
centro de lacapital; sin embargo, la
meta de la FGJ es destinar una para
cada alcaldía, explicóelencargado

dedespacho.
"Había que hacer un trabajo mu-

cho másseriode investigación, más

profundo,ynosempezamosa ima-

ginarcómo podría ser a partir de la

experienciaquetenía lapolicíafran-
cesaenlo que llamaro loscrímenes

desangre que debían ser resueltos
con la mayorcerteza yprontitud",
detalló.

Ulises Lara dijo que se requería
inmediatez, rapidezy profesionalis-
mo, por lo que en colaboración con

el Observatorio NacionalCiudada-

no y la Agregaduría de Seguridad
Interiorde la Embajadade Francia
en México nacieron las UCP, encar-

gadas de investigar los homicidios
dolosos, desde que se conoce el he-
cho criminal hasta que se presenta
la investigación de lo sucedido ante

juez.
Apartir de la estrategia de la po-

licía francesa fue que secrearon las

UCP, cuya labor debe mejorar; se

han fijado un punto de partida, por
lo que esteencuentroo congreso
de los cinco años es una excelente

oportunidadpara debatiry reflexio-
nar sobre la laborrealizada en este

primerlustro ycorregir lasfallasque
existanya que esta instancia es fun-
damentalen lacapitaldel país.

EQUIPOESPECIAL

79 policías
integranlasUnidadesCriminalistas
de Proximidad, loscuales fueron

capacitados porpersonalespecializa-
do de Francia

718órdenes
deaprehensión mil106 vincula-
cionesaproceso, por delitosdealto

impacto, es loque hanlogrado estas

unidadesespeciales
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RECUENTO.

Elencargado
dedespacho
de laFiscalía

capitalina
informó

queestas

unidadeshan

judicializado
más demil108

carpetasde

investigación.
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Modelo de proximidad
francés ha sido exitoso
contra homicidios dolosos

LAURA GÓMEZ FLORES

A cinco años de la puesta en marcha
de las Unidades Criminalísticas de
Proximidad (UCP) en la Fiscalía Ge-
neral de Justicia (FGJ) de la Ciudad
de México, se ha logrado que jueces
de control vinculen a proceso a mil
106 personas imputadas por el de-
lito de homicidio doloso, informóel

directordel Observatorio Nacional
Ciudadano, Francisco Rivas.

En la inauguración del congreso
conmemorativo de las UPC, desta-
có que por tercer año consecutivo
se rompió el récord en órdenes de

aprehensión ejecutadas, con 97, du-
rante el primer trimestre, respecto
de iguales periodos de 2022 y 2021.

Cada orden de aprehensión que
emite un juez de control significa
que la fiscalía presentó un caso só-
lido, que suman 913, contra igual
número de personas investigadas
por la comisión de ese delito, de las
cuales se han ejecutado 718.

La coordinadora de investigación
forense y servicios periciales de la

FGJ, Seberina Ortega, señaló que
este modelo, creado el 2 de julio de
2019, en colaboración con el Obser-
vatorio y la embajada de Francia
en México, ha permitido integrar
presentar carpetas de investigación
de homicidios sólidas e irrefutables
ante un tribunal.

Dichas unidades están basadas en

el modelo de proximidad francés,
que combina la investigación avan-

zada con la cercanía comunitaria

para abordar de manera integral los
problemas de seguridad, afirmó la

embajadora Delphine Borione.
Los resultados obtenidos de

enfrentar juntos el desafío de los
homicidios, afirmó, han sido exito-

sos, creando un entorno más segu-
ro para los ciudadanos y envía un

mensaje claro de que la violencia
no será tolerada.

El coordinador general de inves-

tigación territorial en suplencia del
titular de la fiscalía, Ulises Lara

López, señaló que las UPC repre-
sentan un punto de partida sobre el
cual se debe marchar, dada la signi-
ficativa disminución en los índices
delictivos de ese ilícito.

Por lo que en un futuro próximo
se plantea crear otras cinco uni-

dades, que se sumarán a las cin-

CO existentes, integradas por 23

agentes del Ministerio Público, 79
elementos de la Policía de Investi-
gación, 23 peritos criminalistas e

igual número de especialistas en

fotografía, aunque el propósito es

tener una por demarcación terri-

torial, indicó.
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LaSSCimplementan operativo "Conduce
Sin Alcohol" en líneas del Metrobús

Estas acciones son

parte de una estrategia
para concientizar a los

operadores sobre la

importancia de conducir

en un estado óptimo
Gerardo Mayoral
metropoli@cronica.com.mx

El Metrobús, en coordinación
con la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC), llevó a cabo
esta mañana un dispositivo del

Programa "Conduce Sin Alco-
hol". Esta iniciativa, dirigida
a conductoras y conductores
del sistema de transporte, bus-

ca garantizar viajes seguros a

los cerca de un millón 800 mil

usuarios diarios del Metrobús.
Durante la jornada, se reali-

zaron pruebas de alcoholemia
a 122 conductores y conducto-

ras en la terminal Indios Ver-

des, quienes iniciaban su jor-
nada laboral en la Línea 1 del
sistema. Los resultados fueron
alentadores: todas las pruebas
resultaron negativas, sin iden-
tificar a ningún operador bajo
la influencia del alcohol.

Estas acciones son parte de
una estrategia para concienti-

zar a los operadores sobre la

importancia de conducir en un

estado óptimo. La finalidad es

asegurar un viaje seguro y efi-
ciente para los usuarios del Me-

trobús, quienes dependen de
este medio de transporte para
sus actividades diarias.

El programa "Conduce Sin

Alcohol" realizará jornadas
aleatorias en distintos hora-
rios y corredores de Metrobús,
abarcando a personal de las 17

Empresas Operadoras que for-

man parte del sistema. Los dis-

positivos son liderados por per-
sonal del programa "Conduce

Sin Alcohol" y de diversas sub-

secretarías de la SSC, así como

por la Dirección Ejecutiva de

Operaciones e Infraestructura
de Metrobús, a través de la Je-
fatura de Seguridad y Protec-

ción Civil.
Metrobús reafirmó su com-

promiso con la política de Ce-

ro Tolerancia a conductas que
afecten la seguridad y conduc-
ción de sus operadores. La ins-

titución indicó que apuesta por
la mejora constante en las con-

diciones de viaje de todos sus

usuarios, garantizando así un

servicio de transporte público
más seguro y confiable

El programa "Conduce
Sin Alcohol" realizará

jornadas aleatorias

en distintos horarios

y corredores de

Metrobús
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CDMX

Se realizaron pruebas de alcoholemia a 122 conductores y conductoras.
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Aplicó SSC

Conduce sin
Alcohol en

el Metrobús
HILDA ESCALONA

La mañana de este lunes se llevó a cabo un

dispositivo del Programa Conduce sin Al-

cohol, dirigido a conductores del Metrobús,
mismos que aplicaron elementos de la Se-

cretaría de Seguridad Ciudadana (SSC).
La jornada consistió en realizar prue-

bas de alcoholemia a 122 conductores en

la terminal Indios Verdes, mismos que
iniciaban su jornada laboral en la Línea 1

de este sistema.

Después de la aplicación de la prueba,
los resultados resultaron negativos y no se

identificó a ningún conductor bajo la in-

fluencia del alcohol.

Dichas acciones buscan concientizar a

los operadores que prestan servicio en este

sistema de transporte, para conducir en un

estado óptimo y garantizar viajes seguros a

las cerca de un millón 800 mil personas que

a diario utilizan este transporte.
El programa contará con jornadas

aleatorias en distintos horarios y corredo-

res de Metrobús, con el fin de que el per-
sonal de las 17 Empresas Operadoras sea

sometido a estas pruebas.
Las jornadas fueron encabezados por

personal del Programa Conduce sin Al-

cohol y de las Subsecretarías de Control

de Tránsito y Operación Policial, así como

de las Direcciones de Derechos Humanos

y Asuntos Internos de la SSC.

Por parte de Metrobús, participaron inte-

grantes de la Dirección Ejecutiva de Opera-
ciones e Infraestructura, a través de la Jefa-

tura de Seguridad y Protección Civil.

Metrobús refrendó su compromiso con

la Cero Tolerancia a conductas nocivas

que afecten la conducción de los operado-
res del Sistema, al tiempo que apuesta por
la mejora constante en las condiciones de

viaje de todas y todos los usuarios.

Se busca garantizar viajes
seguros a las cerca de un millón

800 mil personas que a diario

utilizan este transporte

No se identificó a ningún conductor bajo
la influencia del alcohol /CORTESÍA: SEMOVI
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LÍNEA 1 DE METROBUS

Aplican el alcoholimetro a choferes
El gobierno de la Ciudad de México pro-
bó elnivel de alcohol en la sangre de un

grupo de conductores del Metrobús. La

jornada consistió en realizar pruebas de
alcoholemia a 122 conductores en la ter-
minal Indios Verdes, mismos que ini-
ciaban su jornada laboral en la Línea 1.

Después de la aplicación de la prue-
ba, los resultados resultaron negativos y
nose identificó a ningún conductor bajo
la influencia del alcohol. Dichas accio-

nes buscan concientizar a los operado-
res para conducir en un estado óptimoy
garantizar viajes seguros a las cerca de

un millón 800mil personas que a diario
utilizan este transporte.

El programa contará con jornadas
aleatorias en distintos horarios y corre-

dores de Metrobús, con el fin de que el

personal de las 17 empresas operadoras
sea sometido a estas pruebas. Hilda Es-

calona / La Prensa
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Dan jornada de salud a personal penitenciario
Para la mejora continua en la aten-

ción integral de los servidores pú-
blicos que laboran en Santa Martha

Acatitla, laSecretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) local llevó a cabo
laJornada de Salud para 254 tra-

bajadores de la Subsecretaría del
SistemaPenitenciario.

En esta jornada se llevaron a cabo
254 evaluacionesy asesorías psico-

lógicas, 192evaluaciones odontoló-

gicas, servicios demedición depeso
y talla, la toma depresión arterial,
246 rápidasdeglucosa, 247
de colesterol, 246 de triglicéridos,
así como pruebas rápidas de VIH,
sífilis, hepatitisC, ademásde laapli-
caciónde vacunas contra el tétanos
(td)yhepatitisB.

Respecto a la salud de lamujer, se

aplicaroncuestionarios paracáncer
cérvico uterino, cáncer de mamay
ovario,34 exploracionesmamarias,
57 pruebas de citología vaginales,
23cédulas paradetecciónde cáncer
de ovario 61 mastografías.

A lo largo de tres días, sebrindó
atención a 254 servidores públicos
de la zona oriente del Sistema Peni-

tenciario. /24 HORAS

SSC

SERVICIO.

En días,
funcionarios

quelaboran

enSanta

Martha

Acatitla

recibieron

atención

médica.
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IMPULSAN SALUD
REFORMA STAFF

La SSC realizó la Jornada de

Salud para trabajadores de

la Subsecretaría del Sistema

Penitenciario, en las instala-
ciones de laBase Plata ubi-
cada un costado del com-

plejo de penales de Santa

Martha Acatitla, en la Alcaldía

Iztapalapa
En la Jornada se lleva-

ron cabo 254 evaluaciones

y asesorías psicológicas, 192
evaluaciones odontológicas,
servicios de medición de pe-

so talla, toma de presión
arterial, entre otros.
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IZTAPALAPA

La SSC detuvo a 35 en

rodada de motociclistas
Daban arrancones y
conducían de forma

imprudente hacia

la Feria de la Torta;
hay 13 menores

de edad entre los

presentados ante un

juez

POR IVAN MEJÍA

ivan.mejia@gimm.com.mx

Durante la rodada noctur-

na de motociclistas llamada
A la Feria de la Torta. reali-
zada en calles de la alcaldía
Iztapalapa, elementos de la
Secretaría de Seguridad Ciu-
dadana (SSC) de la Ciudad
de México detuvieron a 35

personas, entre ellos 13 me-

nores de edad.
La dependencia dio co-

nocer que elementos poli-
ciacos fueron alertados por
frecuencias de radio que
en la avenida Anillo Peri-
férico Eje 5 Oriente. colo
nia Chinampac de Juárez.
se encontraba un grupo de
motociclistas que realizaba
arrancones y conducía de
forma imprudente, lo que
ponía en riesgo la seguridad
de los usuarios de laavía

Los oficiales acudie-
ron al lugary en una acción
coordinada detuvieron a32

hombresy tres mujeres, de
los cuales trece de ellos son

menores de edad, quienes
fueron puestos a disposi-
ción del juez cívico, quien
determinará la sanción

correspondiente.
Como parte de la acción.

36 motocicletas fueron ase-

guradas y trasladadas a un

depósito vehicular.

Apenas el pasado 1 de

agosto, durante una roda-
da de motociclistas que se

realizó en la madrugada en

calles de la alcaldía Miguel
Hidalgo, elementos de la
SSC detuvieron a 17 mayo-
res de edad ycuatro meno-

res además de asegurar 14

motos

Un día antes. este dia-
rio publicó que autoridades
de la Ciudad de México re-

forzarán los operativos de
Alcoholimetro para motoci-
clistas en diversos puntos de

capital del país.

EL
DATO

Mayor rigor
La SSC. en coordinación
con la Secretaría de

Movilidad, instalará más

puntos de Alcoholímetro
enfocados los
conductores de

motocicletas, ante la alta
siniestralidad.
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Foto: Especial

Además de las detenciones, la Policía asegurá 36 motocicle-

tas. que fueron trasladadas a un depósito vehicular.
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Detienen a 35

personas por
participar en

arrancones

en Iztapalapa
LAURA GÓMEZ FLORES

Un total de 35 motociclistas que
realizaban arrancones en calles
de Iztapalapa fueron detenidos
durante los dispositivos de segu-
ridad implementados por la Se-
cretaría de Seguridad Ciudada-
na (SSC)yque buscan fomentar
una conducción segura y evitar
accidentes.

Una alerta por la frecuencia
policial llevó a los uniformados
a trasladarse al cruce de Anillo
Periférico y Eje 5 Oriente, colo-
nia Chinampac de Juárez, don-
de se encontraba un grupo de
motociclistas que conducían de
forma imprudente y realizaban
arrancones.

El riesgo a la seguridad de
usuarios de la vía pública, como

peatones y conductores, llevó a

los oficiales a detenera 32 hom-

bresy tres mujeres, de los cuales
13 son menores de edad, quienes
fueron puestos adisposición del
juez cívico, quien determinará la
sanción correspondiente.

Además, 36 motocicletas fue-
ron aseguradas y trasladadas a

un depósitovehiculardurante el

dispositivo de seguridaddesple-
gado en la zona, que llevó a ce-

rrar de maneramomentánea la
circulación en dicho cruce vial.

Recuento más reciente

El primero de agosto, durante
una rodada de motociclistas,
policías detuvieron a 25 perso-
nas, entre ellas cuatro menores

de edad, en el cruce de Vicente

Eguía y José Vasconcelos, colo-
nia San Miguel Chapultepec, y
aseguraron 14 motocicletas.

Mientras el 27 de julio, du-
rante un operativo para de-
tectar motocicletas irregula-
res en la colonia Morelos, en

Cuauhtémoc, se detuvo a 18

personas, sumando en 10 días
un total de 78 motociclistas de-
tenidos.

Autoridades de la Ciudad de
México analizan además refor-
zar operativos del alcoholíme-
tro para los conductores de es-

tos vehículos, a fin de prevenir
muertespor siniestros viales, las
cuales van en aumento.

Tan sólo de enero de 2019 a

mayo pasado murieron mil 197
motociclistas, de los cuales 397
dieron positivo a alcoholemia,
casi una cuarta parte.

La SSC, por otra parte, in-
formó que del 18 de julio al 4
de agosto, 884 conductores
fueron enviados al Centro de
Sanciones Administrativas El
Torito por rebasar el nivel de
alcohol en la sangre, 873 ve-

hículos fueron remitidos a un

depósito vehiculary se aplicó el

programa Conducesin Alcohol
a 122 operadores del Metrobús,
con resultados negativos.
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Aprehenden a 35 bikers

por rodadas ilegales
Un operativo vial en la alcaldía

Iztapalapa dejó un saldo de 35
motociclistas detenidos, quienes
presuntamente realizaron arran-

cones en la vía pública, en la colo-
nia Chinampac deJuárez, alcaldía

Iztapalapa.
De acuerdo con la Secretaría de

Seguridad Ciudadana, los hechos
ocurrieron mientras los uniforma-
dos implementaron un despliegue
deseguridady realizabanrecorridos
en distintasvialidades de la demar-
cación cuando fueronalertados por
radioque la avenidaAnilloPerifé-
ricoy Eje Oriente, se encontraba un

grupo de motociclistas que realizan
arrancones y conducían de forma

imprudente.
Debido a que estos actos repre-

sentaban un riesgo, los elementos
acudieron al lugaryen una acción
coordinada, aprehendieron a 32

hombres tresmujeres,de loscuales
13eran menores deedad.

Tras su detención, la Policía ca-

pitalina les informó sus derechos
constitucionales yposteriormen-
te, fueronpuestos a disposicióndel
Juez Cívico, quien determinará la
sanción correspondiente; mientras

que las 35 motocicletas fueron ase-

guradasy trasladadas a un depósito
vehicular.

Aeste eventose lesuma elocurri-
do este lunes, donde 27 motociclis-
tas fueron detenidosen una rodada
en Iztapalapa, quienes fueron seña-
lados de robara automovilistas que
circulaban sobreelEje5 sur.

Losbikers, entre losquese encon-

trabanmenores deedad, además
serseñaladoscomoposiblesrespon-
sables deldelitoderobo,seenfrasca-
ron unariña con losuniformados,
informó la SSC.

En tanto, otros 21 motociclistas,
entre elloscuatro menores deedad,
fueron detenidosporalteración del
ordenpúblico en callesde laalcaldía
Miguel Hidalgo, donde organizaron
unarodada.

La SSC recordó que para solici-
tar apoyo en materia de seguridad,
vialidado denuncia, puede comu-

nicarse al número de la Unidad
de Contacto del Secretario (UCS)
5552089898, a travésde sus redes
sociales oficiales o a travésde laapli-
cación "MiPolicía". /RODRIGOCEREZO

3mujeres
y32 hombresson losmotociclistas

letenidospor la policía capitalina
estelunes; 13 sonmenoresde edad

CONFISCADAS. La dependenciadeseguridad aseguró trasladó aundepósito
vehicular las 35motocicletas decomisadas.
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Detienen a 35 moteros por arrancones

Policías de la Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC)
montaron un operativo que acabó con el arresto de 35

motociclistas que realizaban arrancones en la vía públi-
ca. en diversas calles ubicadas en la alcaldía Iztapalapa.
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EN IZTAPALAPA

Atoran a 35
bikers por jugar
arrancones

EDHER MORALES

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. -

Oficiales de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC)
de la Ciudad de México, de-

tuvieron a 35 motociclistas

que, al parecer, realizaban

arrancones en la vía pública,
en la alcaldía Iztapalapa.

Los policías implementa-
ron un despliegue de seguri-
dad y realizaron recorridos

en diferentes vialidades de

la alcaldía, cuando fueron

alertados por frecuencia

policial que en la avenida

Anillo Periférico y el Eje 5

Oriente, colonia Chinam-

pac de Juárez, se encontraba

grupo de motociclistas que,
al parecer, realizaban arran-

cones y conducían de forma

imprudente lo que ponía en

riesgo la seguridad de los

usuarios de la vía.

De inmediato, los ofi-

ciales acudieron al lugar y

en una acción coordinada,
detuvieron a 32 hombres y
tres mujeres, de los cuales

trece de ellos eran meno-

res de edad, quienes fueron

puestos a disposición del del

Juez Cívico, además; 36 mo-

tocicletas fueron aseguradas
y trasladadas a un depósito
vehicular.

ACCIÓN

De acuerdo
con el Artí-
culo 28 de la

Ley de Cul-
tura Cívica
de la CDMX,
"participar
de cualquier
manera, or-

ganizar o in-
ducir a otros

a realizar

competen-
cias vehicu-

lares de ve-

locidad en

vías públi-
cas" es con-

siderado una

infracción
contra la se-

guridad ciu-
dadana.

Les quitaron su caballos de acero
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Lanzan timbre

postal sobre
Sí al Desarme
Correos de México lanzóel tim-
bre conmemorativo del progra-
ma "Síal Desarme, Sía laPaz"en

el Palacio Postal,
En la sede, ubicada en el Cen-

tro Históricode laCiudaddeMé-

xico, el secretario de Gobierno

capitalino, RicardoRuíz, resaltó

que la seguridad no solo es un

tema depolicíasy ladrones.
"Tenemos que tener concien-

cia deque la violenciano se va a

desterrar sino hacemos un tra-

bajo con la sociedad, donde la
cultura, losprogramas sociales,
la solidaridadde todoses lo que
dé como base trabajar de ma-

nera eficaz en irdesterrando la
violenciaque da todavía las
sociedades".

Informó que la "Brigada por
la Paz"visitó casa porcasa en la
CiudaddeMéxicoparadistribuir
7.9 millones de volantes, yasí

lograro laspersonas esumen

a la campañay evitar tragedias.
"De enero de 2019, fecha en

que inició la acción, al 1 de agos-
to de 2024, han salido de circu-
lación 8 mil 929 armas de las
cuales 6mil251 son cortas, mil
7884 son largas, 893 granadas,
una pieza de artilleríay 85 mil
843estopines",detalló.

Por su parte, el presidente
del Consejo Ciudadano para la

Seguridad, Salvador Guerrero

Chiprés, aseguróo derivadode
esteprograma laCiudaddeMéxi-
COvive la tasa dehomicidiosmás

baja, desde la administración de
Andrés Manuel López Obrador,
cuando fueJefede Gobierno.

"Los datos que tenemos indi-
canque en el mes de julio elvo-

lumen de incidencia delictiva se

encuentraen 1.7homicidiospor
día"./ARMANDO YEFERSON

DESARME X

MEXICO

$15.00

2G24
FelipeCarrillo

LOGROS. En lacapitaldel paísel

programa ha asegurado másde 8

milarmas.
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EROGAN 29 MDP
PARA PROGRAMA
DE DESARME

De2019 la fecha la adminis-
tración capitalina ha ejercido
29 millones 548 mil 898 pesos,
en la entregade apoyos eco-

nómicos mil 108 personas
que han participado en el pro-

grama "Si al desarme, sí la

paz", dijo el secretariode Go-

bierno, Ricardo Ruiz
Durante la ceremonia de

inicio de emisión de timbres

postales alusivos al programa,
el funcionario precisó que en

ese lapso han salido de circu-

lación 8 mil 929 armas de

fuego. Alberto Acosta
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Ha entregado el gobierno 29.5 millones de

pesos en apoyos del programa de desarme
LAURA GÓMEZ FLORES

La administración actual ha ejerci-
do un total de 29 millones 548 mil
898 pesos en la entrega de apoyos
económicos a 7 mil 108 personas,
quienes han participado en el pro-
grama Sí al desarme, sí a la paz, el
cual ha sacado de circulación 8 mil
929 armas, 893granadas, una pieza
de artillería, 85 mil 843 estopines,
seis cartuchos dedinamitayun mi-

llón 188mil942cartuchos útiles, in-
formaron autoridades capitalinas.

En la ceremonia de cancelación

del timbre postal referente a esta

acción social, destacaron que su

implementación ha contribuido
a la estrategia de seguridad y pre-
vención del delito en la Ciudad de
México, así comoa la construcción
de una sociedad más pacífica.

"La idea de este gobierno es que
la seguridad no es sólo un tema de

policías ladrones, sino de fortale-
cer las instituciones de seguridad
y modernizarlas, y trabajar cerca

de la sociedad para desterrar las
violencias de las comunidades",
afirmaron.

A más de cinco años de distancia

de su implementación, la Brigada
por la Paz ha distribuido más de 7.9
millones de volantes informativos

para invitar a los habitantes de la
capital del país a cambiar armas de

fuego por dinero.
Los apoyos a las personas que

acuden a entregar las armas que
tienen en sus hogares van de 2mil a

22 mil pesos, segúneltipo, tamaño,
calibrey condicionesen que estén.

Su canje se realiza de manera

permanente en cuatro módulos ins-
talados en igual número de atrios
de iglesias ubicadas en diferentes

puntos de la ciudad, que son dadas

a conocer por los integrantes de
dichas brigadas.

La directorageneral del Servicio
Postal Mexicano, Rocío Bárcenas,
por su parte, señaló que se impri-
mieron 300 mil estampillas dedi-
cadas alprograma.
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En la presente administración,
en la explanada de la Basílica
de Guadalupe se ha llevado a

cabo la entrega de armas como

parte de la acción institucional
Sí al desarme, sí a la paz. Foto
Guillermo Sologuren
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Destinan 29.5 mdp para
desarmar a los chilangos

Por Eunice Cruz

seunice.cruz@razon.com.mx

EL SECRETARIO de Gobierno de la Ciu-
dad de México, Ricardo Ruiz Suárez, in-

formó que de 2019 a 2024 han otorgado
29 millones 548 mil 898 pesos en apoyos
económicosasiete mil108 personas, quie-
nes han sido parte del programa "Sí al des-

arme, sí a la paz".
Desde el Palacio Postal, en la colonia

Centro de la alcaldía Cuauhtémoc, el fun-
cionario detalló que en ese lapso se han

canjeado ocho mil 929 armas de fuego por
parte del programa, las cuales son de dis-

tintos calibres y tamaños.

"Tenemos que tener conciencia que la
violencia no se va desterrar si no hacemos
un trabajo como sociedad (...) donde la
solidaridad de todos sea la base para tra-

bajar de manera eficaz en ir desterrando
la violencia que se da en las sociedades",
mencionó.

De acuerdo con Ruiz Suárez, mediante
el programa "Sí al desarme, si a la paz", las
autoridades capitalinas han repartido más
de 7.9 volantes informativos.

Además, esta acción, destacó
el secretario capitalino, ha ayu-
dado a sacar de las callesyde las
viviendas ocho mil 929 armas,

893 granadas, una pieza de arti-

llería, así como 85 mil 843 estopines, seis

cartuchos de dinamita ymás de un millón
de cartuchos.

Durante el evento, el funcionario local

presentó el timbre conmemorativo de di-
cho programay resaltó que se debe hacer
conciencia de que la violencia se puede
erradicar en conjunto con la sociedad.

La directora general del Servicio Postal

Mexicano, Roció Bárcena, destacó que se

imprimieron 300 mil estampillas de esta

edición especial.
En tanto, la directora general de Go-

bierno, Adriana Contreras, dijo que a cada

persona que canjea un armase le
dan entre dos mil a 22 mil pesos,
dependiendo el tipo de arma

que sea y se realiza en módulos
distribuidos en distintos puntos
de la capital.

893
Granadas de frag-

mentación han
sido canjeadas

EL
DATO

DE ACUERDO con el Servi-
cio Postal Mexicano, la nueva

estampilla formará parte de
la memoria histórica de las
191 naciones que conforman
la Unión Postal Universal.

RICARDO Ruiz, durante la presentación
del timbre especial, ayer.
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Lanzan la estampilla contra

el desarme en Palacio Postal
HILDA ESCALONA

El Gobierno capitalino lanzó el timbre
conmemorativo del programa Sí al Desar-

me, Sía La Pazen el Palacio Postal, ubica-

do en la calle de Tacuba, en el Centro His-

tórico de la Ciudad de México.

Sobre el tema, el secretario de Go-

bierno, Ricardo Ruiz Suárez mencionó

que a 5 años del inicio de la acción social

Síal Desarme, Sí La Paz:se han canjeado
casi 9 mil armas.

"La seguridad no solo es un tema de

policías y ladrones, por ello, asistimos al

Palacio Postal para celebrar la cancela-

ción de este conmemorativo timbre pos-
tal. Agradecemos mucho a su directora,

Rocío Barcena".

funcionario comentó que debemos ser

conscientes de que la violencia no se va a

desterrar sino hacemos un trabajo con la

sociedad, donde la cultura, donde los pro-

gramas sociales, donde la solidaridad de to-

dos es lo que de como base trabajar de ma-

nera eficaz en ir desterrando la violencia

que se da todavía en las sociedades.

Ruiz Suárez informó que la Brigada por
la Paz visitó casa por casa en la Ciudad de

México para distribuir 7.9 millones de vo-

lantes a fin de que los capitalinos se su-

men a la campaña y evitar tragedias.
"De enero de 2019, fecha en que inició

la acción, all de agosto de 2024, han salido
de circulación 8 mil 929 armas de las cua-

les 6 mil 251 son cortas, mil 7884 son lar-

gas, 893 granadas, una pieza de artilleríay
85 mil 843 estopines", detalló.

De 2019 a la fecha, la actual adminis-

tración ejerció un total de 29 millones 548
mil 898 pesos, en la entrega de apoyos
económicos a 7 mil 108 personas y sus fa-
milias que han participado en el programa
Sí al Desarme, Sí a La Paz, informó.

Por su parte, la directora general de Go-

bierno, Adriana Contreras, indicó que los

apoyos a las personas que acceden al pro-

grama van de los dos mil a los 22 mil pesos,
dependiendo del tipo, tamaño, calibre y

condiciones de las armas, cuyo canje se
realiza de manera permanente mediante

cuatro módulos distribuidos en atrios de

iglesias de diversos puntos de la ciudad, y la
difusión es a través de la Brigada por la Paz,

integrada por 120 personas.
Sobre este tema, el presidente del Con-

sejo Ciudadano para la Seguridad, Salva-

dor Gurrero Chiprés, aseguró que deriva-

do de este programa la Ciudad de México

vive la tasa de homicidios más baja, desde
la administración de Andrés Manuel Ló-

pez Obrador, cuando fue jefe de Gobierno
del Distrito Federal.

DESARM COMUPAZ

Timbre conmemorativo del programa Sí al Desarme,
Sí a La Paz /CORTESÍA: GCDMX
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Cae desplazadora de tarjetas
ARIANNA ALFARO

Policías de la Secretaría de Seguridad Ciu-

dadana (SSC) de la Ciudad de México. de-

tuvieron a una mujer señalada como posi-
ble desplazadora de tarjetas bancarias, en

calles de la alcaldía Azcapotzalco.
Los hechos ocurrieron cuando opera-

dores del Centro de Comando y Control

(C2) Poniente, reportó la emergencia de

una desplazadora en los cajeros automá-

ticos de una sucursal bancaria, ubicada en

la avenida Aquiles Serdán y Osa Mayor,
colonia CTM El Rosario.

Al acudir personal en campo confirmó

dicha emergencia, donde ubicaron a una

mujer con la descripción que momentos

antes a través de las cámaras del estable-

cimiento bancario se percataron que la

posible responsable se aproximó a una

mujer de la tercera edad y sustrajo la tar-

jeta de la afectada.

Por lo que, la interceptaron y en apego
a los protocolos de actuación policial, le

efectuaron una revisión de seguridad, tras

la cual se le halló un bolso de mano color

café, una licencia de conducir, dos tarjetas
bancarias de las cuales no acreditó su le-

gal posesión y dinero en efectivo.

Por lo anterior, la mujer de 36 años de

edad fue detenida e informada de sus

derechos de ley y, junto con lo asegura-
do fue presentada ante el agente del Mi-

nisterio Público (MP) correspondiente,
quien se encargará de definir su situa-

ción jurídica.

La posible
responsable se

aproximó a una

mujer de la tercera

edad y sustrajo la

tarjeta de la afectada

La mujer de 36 años
de edad fue detenida
/CORTESÍA: SSC CDMX
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GANA DUELO A TIROS
Tras pelear con un hombre, en

la colonia San Lorenzo la Ceba-
da, en Xochimilco, Alejandro, de
51 años, fue baleado en ambas

piernas, por lo que fue llevado a

un hospital. Mientras tanto, el

agresor, identificado como Or-
lando de 40 años, fue detenido.
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Matan a tiros a un hombre
ELTHON GARCÍA

Un hombre fue asesinado
dentro de una tienda de
abarrotes, en la Colonia
Desarrollo Urbano Quet-
zalcoatl, en la Alcaldía
Iztapalapa.

La víctima, de 33 años,
fue atacada balazos la no-

che del domingo, cuando

apenas había ingresado al

negocio, ubicado en la es-

quina de Villa Buena de

Alaur Villa Consistorios.
Según reportes de las

autoridades, detrás de él

llegó otro sujeto, quien sa-

có una pistola ledisparó
directo la cabeza.

El cliente se desvaneció

yagonizó en el suelo duran-
te algunos minutos, mien-
trasque el agresor salió del
local huyó.

Los empleados inten-
taron auxiliar al herido y

llamaron a los servicios de
emergencia

Alrededor de las 23:00
horas, policías preventivos
del Sector Quetzalcoatl fue-
ron movilizados. pero sólo
encontraron lavíctima.

También acudieron
paramédicos del CRUM,
quienes confirmaron que
una de las balas perforóel
cráneo del hombre tendido.

Con ayuda del C2
Oriente, los agentes detec-
taron que el asesino hu-
yó en una motocicleta con

ayuda de un cómplice.
Sin embargo, no se re-

portó la detención de nin-

guna persona involucrada
en el crimen.

Durante la madrugada
del lunes, el personal de la
Fiscalía concluyó las pri-
meras indagatorias del ca-

soy trasladó el cadáver al
anfiteatro.
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Ejecutado en tienda de abarrotes
NOEL F. ALVARADO

Un hombre fue asesinado a balazos en la

cabeza en los momentos en que se en-

contraba en una tienda de abarrotes de la

Colonia Desarrollo Urbano Quetzalcóatl
en Iztapalapa. El responsable del crimen

se dio a la fuga.
Policías de la Secretaría de Seguridad

Ciudadana (SSC) de la Ciudad de México.

atendieron la emergencia emitida por los

operadores del Centro de Comando y
Control (C2) Oriente, de una persona le-

sionada por disparos de arma de fuego, en

calles de la colonia Desarrollo Urbano

Quetzalcóatl, en la alcaldía Iztapalapa.
Al arribar al cruce de las calles Villa Bue-

na de Alava y Villa Consistorios, los oficiales

observaron a una persona sobre el piso de

un establecimiento de venta de abarrotes,

quien presentaba visibles manchas hemáti-

cas en el rostro, por lo que de inmediato so-

licitaron el apoyo de los servicios de emer-

gencia Paramédicos que acudieron al lugar,
diagnosticaron al hombre de 33 años de

edad sin signos vitales.

Irrumpió un

sujeto que, sin

mediar palabra, sacó

un arma de fuego y
realizó los disparos
de forma directa

Ya realizan el análisis de las cámaras de videovigilancia en la zona
/ILUSTRATIVA ARCHIVO LA PRENSA
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SE DESPACHANA HOMBRE AL INTERIOR DE TIENDA, EN IZTAPALAPA 28
EN PRESUNTA VENDETTA

ULTIMAN A TIROS
A UN HOMBRE

El responsable losorprendió cuando
hacía unas compras en una tienda

SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. - Un

hombre fue asesinado a bala-

zos cuando hacia unas comprar

dentro de una tienda de abarro-

tes en calles de la colonia Desa-

rrollo Urbano Quetzalcóatl, en

la alcaldía Iztapalapa.
Los sangrientos aconteci-

mientos ocurrieron al interior

del local ubicado en el cruce de

las calles Villa Buena de Alava y

Villa Consistorios, donde, según

testigos de los hechos, un hom-

bre de 33 años llegó a hacer unas

compras, pero no se dio cuenta

que era seguido de cerca por un

pistolero, quien lo espero cuan-

do se disponía a salir del local le

disparó tres a quemarropa.
Policías del Sector Quetzal

de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) arribaron

al lugar de los hechos tras ser

alertados de las detonaciones y

observaron a la víctima tirada

sobre el piso, con visibles man-

chas hemáticas en el rostro, por
lo que de inmediato solicita-

ron el apoyo de los servicios de

emergencia,
Paramédicos que acudieron al

lugar, diagnosticaron al hombre

sin signos vitales, motivo por el

cual el personal policial resguar-
dó y acordonó el lugar e informó

de los hechos a las autoridades

ministeriales para los servicios

periciales correspondientes.

El agente del Ministerio

Público en turno realizó las

investigaciones del caso y giró
instrucciones a la Policía de

Investigación para que revisen

el análisis de las cámaras de vi-

deovigilancia en la zona para
la identificación del probable
responsable, quien huyó en una

motocicleta con un cómplice.

3

impactos de
bala acaba-

ron con la vida
del infortuna-

do sujeto

BÚSQUEDA

Policías de

Investigación
siguen la pis-
ta al respon-
sable
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El hecho generó intensa movilización policiaca
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LO MATAN
A BALAZOS
EN TIENDA

ELTHON GARCÍA

Un hombre fue asesinado dentro de

una tienda de abarrotes, en la Colo-
nia Desarrollo Urbano Quetzalcóatl,
en la Alcaldía Iztapalapa.

La víctima, de 33 años, fue ata-

cada a balazos la noche del domingo,
cuando apenas había ingresado al

negocio, ubicado en la esquina de Vi-

lla Buena de Alaur y Villa Consistorios.

Según reportes de las autori-

dades, detrás de él llegó otro sujeto,
quien sacó una pistola y le disparó
directo a la cabeza.

El cliente se desvaneció y ago-
nizó en el suelo durante algunos mi-

nutos, mientras que el agresor salió

del local y huyó.
Los empleados intentaron auxi-

liar al herido y llamaron a los servi-

cios de emergencia.
Alrededor de las 23:00 horas,

policías preventivos del Sector Quet-

zalcóatl fueron movilizados, pero só-
lo encontraron a la víctima.

También acudieron paramédi-

cos del CRUM, quienes confirmaron

que una de las balas perforó el crá-

neo del hombre tendido.

Con ayuda del C2 Oriente, los

agentes detectaron que el asesino

huyó en una motocicleta con ayuda
de un cómplice. Sin embargo, no se

reportó la detención de ninguna per-
sona involucrada en el crimen.
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CAYERON PRESUNTOS IMPLICADOS

Aniquilan a balazos a

hombre en Iztapalapa
NOEL F. ALVARADO

Higinio, alias El Chueco, y

Enrique de la banda de Los

Bonitos, implicados en el

crimen de la Juan Escutia

uadalupe "N", de 45 años de

G edad, fue asesinado a balazos

en calles de la alcaldía Izta-

palapa; los presuntos homici-

das y narcomenudistas fue-

ron detenidos por policías de la Subsecre-

taría de Inteligencia e Investigación Poli-

cial de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana de la Ciudad de México. Uno

de los implicados presuntamente perte-
nece a la banda delictiva Los Bonitos.

Los imputados, identificados como Hi-

ginio "R". alias El Chueco, de 39 años de

edad y Enrique "R". de 42 quedaron a dis-

posición del Ministerio Público de la Fis-

calía General de Justicia de la Ciudad de

México y en las próximas horas se deter-

minará su situación jurídica.
La aprehensión de Higinio, alias El

Chueco, y Enrique, se logró tras exhausti-

vas investigaciones por parte de policías
de la subsecretaría de Inteligencia e In-

vestigación Policial del gobierno de la

Ciudad de México en la calle Coronel Be-

nito San Zenea esquina con Calle General

José María Parras, colonia Juan Escutia.

alcaldía Iztapalapa.
A la hora de su captura se les asegura-

ron IIO bolsitas de plástico transparente
con cierre hermético conteniendo en su

interior vegetal verde con las característi-

cas propias de la marihuana; 126 bolsitas

de plástico transparente con cierre her-

mético conteniendo en su interior sustan-

cia en polvo con las características pro-

pias de la cocaína: 15 cartuchos útiles para

arma de fuego; 32 bolsitas transparentes
con cierre hermético conteniendo en su

interior sustancia sólida en piedra con las

características propias del cristal, un telé-

fono celular, dinero en efectivo, así como

un vehículo que utilizaban presuntamen-
te para realizar labores de narcomenudeo

y otros ilícitos.

Durante las labores de investigación,
los elementos policiacos de la Subsecre-

taría de Inteligencia e Investigación Poli-

cial se logró conocer que El Chueco, perte-
nece a una organización delictiva deno-

minada Los Bonitos, considerados como

generadores de violencia en Iztapalapa,
secuestro, extorsión, narcomenudeo e in-

vasión de predios en esa misma alcaldía.

Además, se logró conocer que entre los

asesinatos que se les relaciona, se en-

cuentra el que presuntamente cometieron

en agravio de Guadalupe "M", ocurrido el

pasado 23 de julio de este año en la calle

de Pablo Mena, colonia Ejército de Orien-

te. en la alcaldía Iztapalapa.
Los dos implicados en estos hechos de-

lictivos quedaron a disposición del Ministe-

rio Público de la Fiscalía General de Justicia

de la Ciudad de México y en las próximas
horas se determinará su situación jurídica.

SS

BAUM
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SS S
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Detenidos los presuntos homicidas y narcomenu-

distas /FOTOS CORTESÍA Y SSC CDMX
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Continúa las pesquisas debido a que existen otros

integrantes de Los Bonitos, quienes son buscados para ser

detenidos y llevados a prisión

Guadalupe "N", de 45 años de edad, fue ultimado a balazos en calles de la colonia Juan Escutia
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CONDUCÍA SIN PRECAUCIÓN

Arrollado y muerto

por tráiler en la GAM
La pesada unidad

le destrozó la

cabeza; el cuerpo

quedó sobre el

asfalto;
el conductor,

presunto
responsable del

accidente mortal,
fue detenido

YENNYFER MENA

n hombre murió arrollado

U por un tráiler en calles de la

colonia Panamericana; el

conductor fue detenido. Ve-

cinos del lugar indicaron que
no era de la zona y que terminó con la ca-

beza destrozada.

El accidente se registró minutos des-

pués de las cuatro de la tarde en la aveni-

da Poniente 112 esquina con Norte 1-D, co-

lonia Panamericana, alcaldía Gustavo A

Madero, dirección al Eje Lázaro Cardenas:
autoridades investigan cómo sucedieron

los hechos.

Al lugar llegaron de inmediato elemen-

tos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana

SSC de la Ciudad de México y paramédicos
del Escuadrón de Rescate y Urgencias Mé-

dicas ERUM para ayudar a la víctima.

Pero al darle los primeros auxilios éste

ya no contaba con signos vitales, por lo

que el lugar fue acordonado en espera de

los Servicios Periciales.

De acuerdo a las autoridades el hom-

bre quedó boca abajo con la cabeza des-

trozada, por lo que fue tapado con una sá-

bana blanca.

Elementos de la Guardia Nacional

también llegaron a donde fue el accidente

y ellos se quedaron a cargo del resguardo
del cuerpo en espera de los periciales.

Mientras se estaba en espera para le-

vantar el cuerpo en el lugar la vialidad co-

menzó a complicarse debido a que solo

había dos carriles abiertos de los cuatro

que hay en dicha avenida con dirección a

Eje Lázaro Cárdenas.

Un hombre se acercó y dijo "se murió

verdad, déjame ver si es de la banda para
avisar" posteriormente otro hombre solo

le dijo "no es de nosotros, lo reconocería

por los tenis"

Unos migrantes de origen venezolano

que se dedican a limpiar parabrisas indi-

caron: "solo comenzamos a escuchar que
tocaban el claxon. pero cuando volteamos

solo lo vimos ahí tirado".

Otro hombre sin conocer al occiso se

hincó para hacer un rezo a la víctima, por
lo que los policías se acercaron para pe-
dirle que se retire para que no pasará otro

accidente.

Vecinas del lugar solo querían saber si

era un niño o algo, pero al saber que era un

adulto se retiraban del lugar para llegar a

sus hogares.
Posteriormente Servicios Periciales de

la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad

de México arribaronal lugar, realizaron las

diligencias para después levantar el cuer-

po y llevarlo al anfiteatro correspondien-
te, en espera de que alguien pueda ir a so-

licitar el cuerpo.

Un hombre se acercó y dijo:
"se murió verdad, déjame ver si

es de la banda para avisar"
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El hombre quedó boca

abajo con la cabeza

destrozada en avenida

Poniente 112 y Norte 1-D,
colonia Panamericana,

alcaldía Gustavo

A. Madero
/FOTOS: GUILLERMO PANTOJA
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Algunos testigos indicaron: "solo comenzamos a escuchar que tocaban el claxon, pero cuando volteamos solo lo vimos ahí tirado"; llegaron los de la Guardia Nacional
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ARROLLAN
A PEATON

Viridiana Martinez

Un hombremurió

arrollado porun

tráiler en la esquina de

Poniente 112 yNorte 1D,
Colonia Panamericana,
en la GAM. El chofer

fue detenido.
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SANTOS
OLEOS

ATROPELLA TRÁILER
AUN HOMBRE EN
SITUACIÓNVULNERABLE
ENLA GAM
PÁG. 4

MUERE ATROPELLADO POR TRAILERO

SIENTE
LOPESADO
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DETIENEN AL CONDUCTOR
DEL CAMION INVOLUCRADO
YLO TRASLADAN AL MP

VIRIDIANA MARTÍNEZ

CIUDAD DE MÉXICO.- Un hombre
murió tras ser atropellado por el

conductor de un tráiler en la esqui-
na de las calles Poniente 112 y Norte

1D, en la Colonia Panamericana, Al-

caldía Gustavo A. Madero.

De acuerdo con los primeros
reportes policiacos, por la tarde de

ayer, el peatón intentaba cruzar la

vialidad cuando fue embestido por
la unidad pesada.

Elementos del Escuadrón
de Rescate y Urgencias Médicas

(ERUM) fueron llamados para dar-

le atención al hombre, pero al tra-

tar de reanimarlo se dieron cuenta

de que ya no contaba con signos
vitales y sólo confirmaron que ya
había fallecido.

La zona del accidente fue
acordonada por elementos de la

Guardia Nacional y el cuerpo cu-

bierto por una sábana en espera
de que autoridades de la Fiscalía

General de Justicia capitalina acu-

dieran para que recogieran los indi-

cios en la zona que ayuden a deter-

minar cómo ocurrieron los hechos.

Respetando el acordonamiento,
un hombre se acercó al cuerpo de

la víctima para lamentar su muerte.

El cuerpo fue levantado para
llevarlo a la morguey practicarle la

necropsia de rigor para determinar

su identidad y la causa de muerte.

En el lugar el conductor del trái-

ler fue detenido y presentado ante

elagente del Ministerio Público para
determinar su situación jurídica.

Mientras las autoridades labo-

raban, se registró el cierre parcial
de carriles, lo que provocó que el

tránsito vehicular fuera desviado y
avanzara de forma lenta.

Transeúntes estaban

desconcertados.

FERREMED

PRECAUCION

IAntes de ser

levantado, un hombre

le lloró al occiso.



Metro
Sección: Portada, Seguridad
2024-08-06 04:17:58 690 cm

2
Página: 1, 4 3/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

I El cuerpo tenía

la cara desfigurada.

I Un tráiler atropelló al peatón.
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APLANADO
HOMBRE EN SITUACIÓN
VULNERABLE MURIO
ATROPELLADO POR
LA LLANTA DE
UN TRAILER,
EN LA GAM.
PAG. 6

TRAILEROAPLASTOA INDIGENTE

Elhombre intentabacalle
unidadcuando

de

YARA SILVA

Unapersona situaciónd
calle murió tras ser arrollada por un
tráller quecirculaba por callesdelaal

caldia Gustavo A Madero Elconduc
for fue aler tadoDOI los testigos quie
nez legritaron detuviera

Aver por la tarde. un hombre de

unos 35 años laco

Ionia 1la amaca intentocruzai por la
avenidaPoniente 112 justoenelmo
mento en el que un trailer irculaba

DO ellugar
Sin poder llegar al otroextrema el

hombre alcanzao vehis ula

de Carga gelpe del trailer contra el

indigente derribor pro

voco que los neumáticos prensatan

sucuerpo

ueron OF testigos delherhequie
ne: legritaton al chofei de la unidar

que to deluviera por le que metros
adelante el condu for se deluve

descendió de la cabina para intentar
ayudar ala victima

DESTROZADO Aunque paramédico
audiction al lugar pada se pudo ha

Cet por el hombre que sufrió una

mucita instantänea, luego de que su

cabeta terminata totalmente aplas
fadaaporettrailer

Elconducfor involue ado fue dete
nido llevadopor policia la agencia
ministerial en donde declara sobre la

ocurrido

Aunque varias personas GP acerca
ron a tratal de reconoces el cadáver,
nadiepudo datos suidenti
dadVsólo per

not colonia
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MATÓ A HOMBRE POR PLEITO DE CANES

QUÉ PERRO
SE VIO

El sujeto se molestó porque los lomitos de su víctima

atacaron a sus mascotas, en la Del Valle 30

MASFIERA
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iQUÉ PERRUNO!

MATA A JOVEN POR
PELEA DE PERROS

El arteroasesinato ocurrió en una pareja ede

la colonia delValleNorte
SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Un

hombre en presunta situación

de calle asesinó a cuchilladas a

unjoven poruna pelea entre sus

mascotas, en elparque Mariscal

Sucre, ubicado en las calles To-

rres AdalidyMariscal Sucre, en

la colonia DelValle Norte, alcal-

día Benito Juárez.

Hasta ese sitio arribó perso-

nal de laSecretaríade Seguridad
Ciudadana (SSC) y encontró a

Erick "N", de aproximadamente
35 años, tirado sobre el piso con

manchas de sangre a la altura

del tóraxy alverque no respon-

día, solicitaron la intervención

de los servicios médicos.

Paramédicos de Protección

Civil (PC) trataron de reani-

marlo, sin embargo, ya no con-

taba con signos vitales.

Testigos de los hechos dije-
ron a la policía que elhoy occiso

se encontraba paseando a sus

dos perritos, cuando otro sujeto
se le acercó con sus mascotas y
los lomitos comenzaron a pe-
learse. Tras separarlos, los dos

hombres comenzaron a discutir

y de las palabras pasaron a los

golpes, hasta que uno de ellos

sacó un cuchillo que llevaba

entre sus ropas y se lo clavó en

repetidas ocasiones, para ense-

guida darse a la fuga.
Con las características físicas

del agresor, lospolicías lo ubica-

ron en la avenida Cuauhtémocy
el Viaducto Miguel Alemán, en

la colonia Narvarte Poniente,
donde fue detenido.

AL MO

Daniel Mar-
tínez, de 39

años, fue

puesto a dis-

posición del

agente del
MP, quien
determinará
su situación

jurídica
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Le clavó un cuchillo en varias ocasiones
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iPOR PERROS!
UN HOMBRE QUE PASEABA
ASUS LOMITOS EN LADEL
VALLE FUE ACUCHILLADO

PORUNSUJETO QUE
TAMBIENLLEVABA CANES:

EL CRIMEN SE ORIGINO
TRAS UNA PELEA

ENTRE LOS ANIMALES

ALCALDÍA BENITO JUÁREZ

Asesinado a puñaladas tras

pelea de perros en parque
Daniel N sacó un cuchillo y
ultimó a Erick H, quien salió

a pasear con sus lomitos

NOEL F. ALVARADO

rick H fue asesinado a puñala-

E das luego de sostener una dis-

cusión y riña con Daniel, quien
no pudo controlar a varios de

sus perros que pelaron con los

canes de Erick H cuando los sacó a pasear
en el Parque Mariscal Sucre, en la colonia

Del Valle Norte.

El presunto homicida, identificado co-

mo Daniel N. de 39 años de edad, fue de-

tenido por policías de la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana de la Ciudad de Méxi-

CO y en las próximas horas se determinará

su situación jurídica.
Las primeras investigaciones de poli-

cías del gabinete de seguridad del Go-

bierno de la Ciudad de México señalan

que Ericik H. de 35 años de edad, sacó a

sus perros a pasear en ese parque, locali-

zado en Torres Adalit y Mariscal, colonia

Del Valle, en la alcaldía Benito Juárez.

En esos momentos se encontró con

otros perros que eran de Daniel N. Los ca-

nes de éste se empezaron a pelear con los

perros de Erick H. Ello provocó que éste le
reclamara a Daniel N y le dijera que se lle-

vara a sus perros.

Ellotrajo como consecuencia que Da-

niel N empezara a discutir con Erick H y

tras los insultos, empezaron a reñir. Lue-

go, Daniel N sacó de entre sus ropas un

cuchillo y empezó a agredir a Erick H.

Debido a las lesiones de arma punzocor-

tante que sufrió Erick H. éste se desvaneció

mortalmente herido sobre el paso del par-

que, en tanto que Daniel N huyó del lugar.
Algunos testigos de inmediato solicita-

ron la intervención de personal de los

cuerpos de socorro y de la policía Los pa-
ramédicos nada pudieron hacer, debido a

que cuando revisaron el cuerpo de Erick

H. éste ya había dejado de existir a conse-

cuencia de las heridas de arma punzocor-
tante que recibió en diferentes partes del

cuerpo.

Al intervenir policías de la Secretaría
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de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de

en parque
al presunto homicida, identificado como

Daniel N. por lo que procedieron a dete-

nerlo.

Entre sus pertenencias, Daniel N tenía

un cuchillo de cocina con mango de ma-

nera, el cual aún tenía sangre en la hoja de

metal con filo.

Los paramédicos nada

pudieron hacer por Erick H. pues

ya había muerto debido a las

heridas de arma punzocortante

Ericik, de 35 años de edad, fue asesinado en el parque localizado

en Torres Adalit y Mariscal, en la Del Valle
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Paseo con lomitos ter-

minó en tragedia en la

colonia Del Valle; el pre-
sunto homicida fue re-

mitido y en las próximas
horas se determinará su

situación jurídica /FOTOS
CORTESÍA sso CDMX
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Deja de funcionar Casa del Migrante en Cuauhtémoc

Exigen recuperar
oficinas vecinales

Vecinos pidieron la Alcaldía
Cuauhtémoc el cierre defi-
nitivo la Casa del Migrante,
abierta en un espacio públi-
CO situado en el cruce de Pa-

seo de la Reformay Avenida
Insurgentes.

"Pedimos que regrese la
Dirección Territorial Juárez-
San Rafael, en donde había
atención para las solicitudes
de los vecinos", comentó la

representante en la Colonia
Juárez, Ana González.

Con 2.5 millones de pe-
sos, la entonces Alcaldesa
Sandra Cuevas abrió en abril
de 2023 una Casa del Mi-

grante a dos cuadras de la
Plaza Giordano Bruno, en la
cual personas en tránsito ha-
bilitaron un albergue.

Ante el cierre de las ofici-
nas de la Comisión Mexicana
de Ayuda Refugiados (Co-
mar), en la Calle Sevilla, fue
retirado el albergue de la Pla-

za los migrantes dejaron de
acudir la Casa del Migrante,
ubicada en Roma 40.

Este centro de acogida

fue habilitado dentro del

Parque Reyes Heroles, el
cual permanece aislado por
una reja, lo que impide la
entrada de los visitantes al

jardín que está ubicado en-

tre Paseo de la Reforma, In-

surgentes y la Calle Roma.
"Está todo cercado, los ve-

cinos quieren recuperarel ac-

ceso alJardín Reyes Heroles"
subrayó González.

Dentro del parque hay
jardineras y bancas en don-
de trabajadores de la zona

ingresaban comer.

"En la noche se cerraba pa-
ra que no hubiera situaciones
de riesgo", planteó González.

Los vecinos pidieron la
Alcaldía que funcione igual
que ahora, con policías de
Cuauhtémoc queden acceso

a la Dirección Territorial de
las colonias Juárez San Ra-
faely, la vez,controlen el in-

greso al Jardín Reyes Heroles.
De esta manera, se pre-

servaría el espacio público
para evitar que se convier-
ta en otro sitio en donde se

consume mariguana, como

sucede enfrente, en donde

a pesar del cierre de la Pla-
za Luis Pasteur, afuera del

Senado, una banqueta ad-
junta fue habilitada por los
asistentes.

En 2016, la Comisión Fe-

deral de Electricidad (CFE),
cuya sede se encuentra al la-

do, liberó 40 millones de pe-
SOS para remodelar el Jardín

Reyes Heroles sin que el pro-
yecto se haya ejecutado.

IVAN SOSA

Piden residentes

también que se abra

el acceso al Parque
Reyes Heroles
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I o único que quedó para los vecinos fue el cerco que impide el paso al Parque Reyes Heroles.

ABRIL, 2023 AYER

La inauguración de este espacio fue considerado sólo una acción para ganar reflectores. Ahora, ha dejado de operar.
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CASO VENEZOLANAS STHEP Y SUSEJ

Investigan a tratantes

de personas de Sullivan
Buscaban reunir dinero

en México para viajar
a los Estados Unidos

NOEL F. ALVARADO

integrantes de una red de trata de

I personas que operan en la zona de

Sullivan en la Ciudad de México son

buscados por policías del gabinete
de seguridad del gobierno capita-

lino, toda vez que son señalados como los

principales sospechosos en el asesinato a

balazos en agravio de las jóvenes mujeres
Sthep y Susej, cuyos cuerpos fueron que-

mados en una zona boscosa del pueblo de

Topilejo en Tlalpan.
Las dos mujeres fueron identificadas

por los tatuajes que tenían en diferentes

partes de su cuerpo. Ambas de nacionali-

aad venezolana y tenían siete meses que
habían llegado a la Ciudad de México en

busca de una mejor forma de vida, pues
venían huyendo de la pobreza en Vene-

zuela.

De acuerdo con las investigaciones de

la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad

de México, las dos mujeres cayeron en

manos de tratantes de personas que ope-
ran en la zona de Sullivan, quienes pre-
suntamente les exigían 15 mil dólares.

Los agentes encargados del esclareci-

miento del doble crimen presumen que

algo salió mal. por lo que los tratantes de

blancas las asesinaron y quemaron en una

zona boscosa de Topilejo en la alcaldía

Tlalpan, donde fueron halladas el pasado
30 de julio.

Los cuerpos fueron descubiertos con

evidencias de haber sido quemados en un

paraje ubicado a la altura de San Miguel
Topilejo. en el kilómetro 32 de la carretera

federal México-Cuernavaca
Como parte de las investigaciones,

un grupo especial de agentes tratan de

reconstruir la mecánica de hechos antes

de ser asesinadas y quemadas. Los sa-

buesos interrogan a algunas mujeres
que trabajan en la zona de Sullivan a fin

de obtener información que los lleve a

conocer quién 0 quienes son los respon-
sables de este doble asesinato en agra-
vio de las jóvenes Sthep y Susej, quienes
pretendían trabajar en México algunos
meses, reunir dinero y posteriormente
buscar la forma de ingresar a Estados
Unidos de Norteamérica.

NIT OSHA 17

Los tratantes de blancas las asesinaron y quemaron en una zona boscosa de
Topilejo, en la alcaldía Tlalpan /LUIS A BARRERA
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ASESINATO LOS SACARÍA A LA LUZ

MAFIA VENEZOLANA
Las jóvenes, cuyos cuerpos fueron
abandonados en Topilejo, serían
víctimas de tratantes de personas

DAVID FUENTES

El hallazgo de dos mujeres
asesinadas en Topilejo, Tlal-

pan, derivó en investigacio-
nes sobre la presencia de gru-
pos criminales de Sudaméri-

ca en la Ciudad de México, so-

bre todo de la llamada mafia

venezolana, según revelan las

indagatorias de la Fiscalía ca-

pitalina.
De acuerdo con los avances de

la investigación, las dos jóvenes,
cuya edad se calcula

entre 20 y 25 años,
fueron traídas de
Venezuela presun-
tamente por trata

de personas y las
asesinaron con la
misma arma que
se utilizó para ma-

tar el pasado 7 de

junio a un hom-
bre de origen
venezolano.
Por ello, los

agentes de

investigación
apuntan al invo-
lucramiento de lamafia
venezolana en estos hechos.

MANCHADOS. La necropsia
detalla que las mujeres fueron
asesinadas con un tiro en la ca-

beza a corta distancia y luego
les prendieron fuego con la in-

tención de que no se reconocie-

ran los cuerposy borrar todo ti-

po de evidencia.
Las jóvenes tenían apenas

siete meses de ingreso al país
cuando las asesinaron, apa-
rentemente las trajeron con

engaños y cuando las inten-

taron obligar a ofrecer servi-

sexuales, estas se nega-
ron y como consecuen-

cia las asesinaron.

Las autoridades
locales ya rastrean

la ruta de varios

depósitos que les

hicieron, los

vuelos y el lugar
donde se hospe-
daron. Se sabe

que llegaron a la

zona de Tepito y
luego a la alcaldía

Benito Juárez.

EL DATO
AMBAS MUJERES
no han sido reclama-

das y las autoridades

se han puesto en con-

tacto con las consula-

res de aquel país para
tratar de ubicar a sus

familiares. No tenían
ficha de desaparición.

DETENIDOS
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Investigan si ambos

asesinatos están ligados.
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VÍCTIMAS DE TRATA

Identifican a las 2

mujeres calcinadas
LA BANDA QUE LAS ENGANCHÓ LES EXIGÍA 15 MIL DÓLARES; LAS

EXPLOTABAN EN SULLIVAN

SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. - La

Fiscalía General de Justicia ca-

pitalina avanza en el caso de las

dos jóvenes asesinadas y calci-

nadas en un paraje solitario de

San Miguel Topilejo, en la alcal-

día Tlalpan; se trata de dos mu-

jeres venezolanas que eran víc-

timas de tratantes de blancas y,

aparentemente, por no cumplir

con su cuota que les imponían
las sacrificaron.

De acuerdo a las pesquisas
efectuadas por agentes de la

Policía de Investigación (PDI)
las chicas fueron identificadas

como Sthep y Su, de 19 y 20

años de edad, respectivamente,
quienes huyeron de la pobreza
que vivían en Venezuela y vinie-

ron a refugiarse a México, sin

imaginarse el trágico, final que

tendrían.

Ambas mujeres llegaron a

México en enero, procedentes
de Perú, pero inmediatamente

bandas de tratantes de blancas

de su propio país, quienes ope-

ran en la Ciudad de México, en

complicidad con delincuentes

mexicanos, las contactaron y

obligaron a trabajar para ellos.

Presuntamente a las joven-
citas las explotaban en Sullivan

y sus captores las obligaban a

pagar 15 mil dólares semana-

les, pero no cumplieron con su

cuota, por lo que las mataron y
calcinaron.

Al parecer, su muerte está

ligada a varios asesinatos de ve-

nezolanos en la Ciudad de Mé-

xico y todo apunta a que ambas

fueron asesinadas con la misma

pistola con la que dieron muer-

te a Manuel "N", el 7 de julio pa-

sado en la colonia Buenavista,
lo que hace presumir una serie

de venganzas entre tratantes y

pandillas de ese país.

FAMILIA

Aunque las
víctimas ya
fueron iden-

tificadas, no

ha sido posi-
ble localizar a

sus familia-
res
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SERVICA

No han podido localizar a las familias de las víctimas
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Vigilan obras

para cuidar y
preservar valor

arquitectónico
e identidad del
centro histórico

PRESERVARÁN ÁREA PROTEGIDA POR UNESCO

Intocable, identidad
histórica del Centro

Vigila la Autoridad del Centro

Histórico que los proyectos de

desarrollo se realicen sin afectar el
valor arquitectónico en la zona

HILDA ESCALONA

ara preservar la identidad

P histórica del Centro Histórico,
la Autoridad del Centro Histó-

rico vigila obras y realiza una

supervisión territorial que

asegura la coherencia legal entre los de-

sarrollos y el valor arquitectónico en los

perímetros A y B.

La dependencia explicó que la colabo-

ración efectiva con instituciones como el

Instituto Nacional de Antropología e His-

toria (INAH), Instituto Nacional de Bellas

Artes y Literatura (Inbal), la Secretaría de

Desarrollo Urbano y Vivienda (Seduvi), el

Fideicomiso del Centro Histórico, el Insti-

tuto de Verificación Administrativa (In-
vea) y la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial (PAOT) logró
que cada proyecto aporte de manera posi-

tiva a la conservación y preservación del

área protegida por la Organización de las

Naciones Unidas para la Educación, la

Cultura y la Ciencia (UNESCO).

Es así que la Autoridad del Centro His-

tórico detectó 38 obras irregulares, por lo

que emitió nueve oficios a dependencias
locales y federales en los que solicitó in-

formación y, de ser necesario, verificacio-

nes para implementar las medidas corres-

pondientes.
De igual forma, la Autoridad del Centro

Histórico recibió Il denuncias referentes a

irregularidades en establecimientos co-

merciales, como exceso de ruido 0 cobros

indebidos, entre otras.

En respuesta a estas quejas, la ACH vi-

sitó a los establecimientos, les brindó in-

formación, sensibilizó y emitió las adver-

tencias correspondientes.
Simultáneamente, esta autoridad soli-

citó la intervención del Instituto de Verifi-

cación Administrativa (Invea) en nueve

casos y de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial (PAOT) en

seis casos, instancias que tomaron las

medidas correspondientes según sus

competencias.
En fechas recientes la Autoridad del

Centro Histórico (ACH) acompañó al Ins-

tituto de Verificación Administrativa (In-

vea) a ejecutar tres suspensiones y la re-



La Prensa
Sección: Portada, Carpeta de Investig
2024-08-06 04:31:25 1434 cm

2
Página: 1, 12 - 13 2/6

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

posición de sellos de clausura en estable-

cimientos mercantiles del Corredor Regi-
na-San Jerónimo.

Durante el recorrido, se repusieron se-

llos de clausura del local ubicado en Regi-
na 27, por no exhibir la documentación

correspondiente.
En tanto, los establecimientos ubica-

dos en San Jerónimo 102, Regina 59 bis y

Regina 54 fueron suspendidos por carecer

de las autorizaciones correspondientes.
En la acción conjunta participaron ve-

rificadores del Invea, funcionarios de la

ACH, así como elementos de la Policía de

Investigación de la Fiscalía General de

Justicia de la Ciudad de México y de la Po-

licía Metropolitana.

NO ESTÁS SOLA Y DÍA NARANJA
En el Centro Histórico también se llevan a

cabo estrategias como No estás sola para
ayudar a las mujeres que sufren algún ti-

po de violencia. Los Módulos No Estás So-

la, en colaboración con la Secretaría de las

Mujeres de la Ciudad de México y el Con-

sejo Ciudadano para la Seguridad y Justi-

cia de la Ciudad de México, fueron instala-

dos cada 25 delmes alexterior de la Auto-

ridad del Centro Histórico y brindaron

atención a 754 mujeres.
Durante los llamados Día Naranja, dedi-

cados a la acción y concientización para

prevenir la violencia contra mujeres y ni-

nas, difundieron derechos de las mujeres y
sensibilizaron sobre la violencia de género.

Los módulos ofrecieron actividades lú-

dicas ydistribuyeron folletería informati-

va, en algunas jornadas participaron estu-

diantes del CECATI 58 e integrantes de la

organización Comunidad Nueva, quienes
aplicaron pruebas rápidas de VIH y Sífilis,
así como de glucosa y presión arterial.

Como se recordará, a partir de los da-

tos nacionales sobre violencia de género,
el Gobierno de México identificó quince
municipios con altos índices de este fenó-

meno, entre ellos la alcaldía Cuauhtémoc,

y específicamente las colonias Centro y
Morelos, ambas ubicadas en el Centro

Histórico de la Ciudad de México.
En este contexto, se implementó la Es-

trategia Integral contra la Violencia hacia

Mujeres y Niñas para prevenir, atender,
sancionary erradicar las violencias contra

niñas, adolescentes y mujeres.
La Autoridad del Centro Histórico, en

colaboración con el Secretariado Ejecuti-

VO de la Secretaría de Seguridad y Protec-

ción Ciudadana del Gobierno de México,
desarrolló la Red de Mujeres Constructo-

ras de Pazdel Centro Histórico que permi-
tió la construcción de una organización de

apoyo y acompañamiento para mujeres y
niñas, que fomentó actividades de pre-
vención yproporcionó herramientas jurí-

dicas y protocolos de actuación.

Con el acompañamiento de diversas

dependencias como la Secretaría de Se-

guridad y Protección Ciudadana, la Co-

misión de Derechos Humanos de la Ciu-

dad de México, la Secretaría de las Mu-

jeres, entre otras, realizamos seis Ferias
de Servicios y cinco Tertulias Violetas

que logró integrar a la red a 110 mujeres
residentes de la zona patrimonial com-

prometidas con la prevención de la vio-

lencia de género.
Y desde el 25 de octubre de 2023 se

oficializó la red en la Universidad del

Claustro de Sor Juana que marcó un hito

importante en la lucha contra la violencia

de género en la zona.

Esta iniciativa nace del Presidente de

la República, de la estrategia nacional pa-
ra la Reconstrucción de la Paz en el país,
que busca haya estrategias específicas te-

rritoriales para trabajar en la erradicación

de laviolencia contra las mujeres. Nuestro

objetivo es tener un Centro Histórico se-

guro, donde las mujeres que viven, transi-

tan y trabajan, desarrollen su vida coti-

diana en condiciones de seguridad.

CENTRO HISTÓRICO RESILIENTE
En el marco de los aniversarios de los sis-

mos de 1985 y 2017, el 21 de septiembre la

Autoridad del Centro Histórico (ACH), en

coordinación con la Secretaría de Gestión

Integral de Riesgos y Protección Civil

(SGIRPC), el Fideicomiso Centro Histórico

(FCH), la Procuraduría Social (Prosoc) yel
Escuadrón de Rescate y Urgencias Médi-

cas (ERUM) de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC), se lanzó la iniciativa

Centro Histórico Resiliente, para crear

una Red Vecinal de Protección Civil que
fomente la cultura de la prevención de

riesgos entre la comunidad.

La idea surgió para reforzar la atención

en el Centro Histórico de reportes vecina-

les sobre incidencias de Protección Civil,
así como de las peticiones de revisión de



La Prensa
Sección: Portada, Carpeta de Investig
2024-08-06 04:31:25 1434 cm

2
Página: 1, 12 - 13 3/6

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

inmuebles y la gestión de dictámenes an-

te la SGIRPCydel Instituto para la Seguri-
dad de las Construcciones.

Durante julio y agosto, la ACH y la
SGIRPC impartieron 10 talleres que con-

cientizaron a vecinas y vecinos.

Además, se les enseñó a los partici-
pantes a armar un plan familiar en caso de

sismo. Los vecinos integrantes de la red
recibieron capacitación sobre Primeros
Auxilios e inteligencia emocional ante si-

niestros y accidentes.

Además, en coordinación con la Con-

sejería Jurídica y de Servicios Legales, a

través de su Dirección Ejecutiva de Justi-

cia Cívica, se colocaron unidades móviles
de gestión de conflictos sociales y comu-

nitarias en plazas públicas del Centro His-
tórico.

Así, en Plaza La Aguilita, Plaza Santa

Catarina, Plaza Loreto y Mariana Rodrí-

guez del Toro de Lazarín, vecinas y veci-

nos fueron atendidos por facilitadores CÍ-

vicos, profesionales que facilitan la comu-

nicación entre las partes en conflicto para
encontrarsoluciones a largo plazo, con to-

tal confidencialidad.
Entre los temas que las y los vecinos

podían reportar estuvieron: vejación, inti-

midación 0 maltratos a personas, coac-

ción a personas para realizar conductas

contra su voluntad, atender contra la pri-
vacidad de una persona, poseer animales
sin las medidas de higieneyseguridad ne-

cesarias para la buena convivencia, ruido

que atente contra la tranquilidad y tirar

basura en los espacios comunes.

Hay colaboración efectiva con

instituciones como el Instituto Nacional de

Antropología e Historia (INAH), Instituto

Nacional de Bellas Artes y Literatura (Inbal),
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda

(Seduvi), el Fideicomiso del Centro Histórico,

el Instituto de Verificación Administrativa

(Invea) y la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial (PAOT)

AUTORIDAD DEL CENTRO
HISTÓRICO

"Nuestro objetivo es tener

un Centro Histórico seguro,
donde las mujeres que viven,
transitan y trabajan, desa-
rrollen su vida cotidiana en

condiciones de seguridad"

38
OBRAS IRREGULARES detectó la
Autoridad del Centro Histórico

3
SUSPENSIONES Y la reposición de
sellos de clausura en

establecimientos del Corredor
Regina-San Jerónimo

PROTECCIÓN CIVIL

SE LANZÓ la iniciativa Centro
Histórico Resiliente, para crear una

Red Vecinal de Protección Civil que
fomente la cultura de la prevención
de riesgos entre la comunidad
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INVOICO

Buscan preservar la identidad histórica del Centro Histórico
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No debe afectarse el valor arquitectónico en el Centro Histórico

La Autoridad del Centro Histórico realiza una supervisión territorial que asegura la coherencia legal entre los desarrollos y el valor arqui-
tectónico en los perímetros A y B /FOTOS: IGNACIO HUITZIL
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US

Centro Histórico Resiliente refuerza la atención sobre incidencias de Protección Civil, revisión de inmuebles y gestión de dictámenes

ante la SGIRPC y el Instituto para la Seguridad de las Construcciones
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GIOVANI GUTIÉRREZ

Impulsa ley antichelerías

DE LAREDACCION

comunidad@glmm.com.mx

El alcalde de Coyoacán,
Giovani Gutiérrez, aseguró
que combaten a las chele-
rías desde el primer minuto

de su gobierno.
En entrevista con Fran-

cisco Zea. para Imagen
Radio. dijo que esa la-
bor es muy importante, ya
que esos negocios ilega-
les "afectan la vía pública,
afectan que un joven o un

niño pueda perder la opor-
tunidad para tener una me-

dalla olímpica, trabajar en

la NASA o trabajar en una

gran empresa a futuro".

Detalló que ante los ope-
rativos que han realizado.

los dueños de las chelerías
esconden las bebidas alco-
hólicas en cajuelas de autos

y hasta en los registros del

agua o eléctricos. para una

vez que pasan los inspecto-
res volver salir.

Agrego que la ley es dé-

bil. pues el juez da una mul-

ta de 200a 2.000 pesos, un

arresto de 36 horas o 18 ho-
ras de trabajo comunitario.

"Nosotros mandamos
una ley seria al Congreso y
hago un llamado a los nue-

vos diputados para que lo
observen con mucha aten-

ción. Presentamos una pro-
puesta de ley al Congreso
de la Unión en donde se le
ha llamado la ley antimi-
chelada. Nosotros estamos

proponiendo de tres me-

ses a tres años de prisión
de 100 a 500 veces la uni-

dad de medida de actua-

lización vigente, que es la
UMA. a quien venda alco-
hol en vía pública, puestos
móviles. mercados sobre
ruedas, tianguis o pie, la

pena es doble si le venden
a un menor de edad. Ya es

una pena que tiene dientes,
que le ayuda a la persona",
dijo el alcalde.

EL DATO

Propuesta
El alcalde de

Coyoacán envió una

iniciativa de leyal

Congreso que busca

endurecer las penas
para quien venda

alcohol envía

pública.
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"MI TAREA SERÁ ABRIRLA
ALCALDÍA TODOSLOSEQUIPOS"

ENTREVISTA JANECARLO LOZANO Alcaldeelecto de Gustavo A. Madero

Asegura que le entrará "muy fuerte" al tema de la

inseguridad; dice que modernizará los alrededores de la Basílica
de Guadalupeyconstruirá un gran centro de espectáculos

OMAR DIAZ

lalcaldeelecto de Gustavo A.

E Madero, Janecarlo Lozano,
considera que su llegada la

demarcación "refrescayda un nue-

VO ánimo al movimiento", pues
-asegura- se venía combatiendo

el tema de las "familias imperiales
ypor eso su tarea será abrir, de par
enpar, laalcaldíaatodos losequipos
y los sectores de la población y no

manejarla de manera sectaria.
En entrevista con EL UNIVER-

SAL, el hoy diputado local de Mo-
rena comenta que está listo con su

grupo de auditores para el proceso
etransición quedenunciaráante

la Contraloría las irregularidades
que detecte yque no las perdonará
"aunque sean del mismo partido",
pues los principios de la Cuarta
Transformación son no robar, no

mentiry no traicionar al pueblo.
Menciona que lleva haciendo

trabajo político en la alcaldía des-
de hace 18 años,yque esto le per-
mitió ganarcon unagran diferen-
cia laencuesta interna de Morena

y, posteriormente, las elecciones
del 2 de junio, lo que conlleva una

gran responsabilidad, pues las

personas tienen muchas expecta-
tivasysi logran las metas,eso

puede jugar en contra.

Sobre sus planes, adelanta que
modernizará los alrededores de la
Basílica de Guadalupe, y que cons-

truirá un centro de espectáculos, si-

milar a la Arena Ciudad de México,
para que los maderenses tengan
una opción de entretenimiento.

¿Cuáles van a ser sus principa-
les ejes de gobierno?

Gustavo/ Ma-
dero es hacernos llegar de muchas

encuestas,de las mejoresencuesta-
doras de estepaís,yMendoza Blan-

CO nos dice que a70% de la pobla-
ción de la demarcación le duele la

inseguridady tieneuna baja percep-
ciónen laseguridad, por hay
meternos al tema de seguridad.

Voy ser el alcalde del sí me toca,

levamosa entrarmuy fuerte laase-

guridad. Vamos al hacer un esque-
ma muy grande, tenemos hoy una

pequeña Dirección de Seguridad
Pública, no más de dos subdirecto-

res, vamos a hacer una dirección

muy robusta, prácticamente un es-

pejo de Secretaría de Protección
Ciudadana. En Gustavo A. Madero
tenemos ocho sectores, vamosate-

nerocho sectores de la policía de la

alcaldía:vamos pasarde mila tres

mil policías auxiliares, de 30 vehi-
culosa250, vamos a tener una po-
licía robusta para entrarle de mane-

ra coordinadaa este tema
En stesentido, precisa habrá

un destacamento de la Sedena en la

demarcaciónyqueparaello otorga-
rá un predio de 2.4 hectáreas. Ade-

más, dice, va a crear un centro de

inteligencia, y se instalarán 12 mil
cámaras de seguridad.

De igual forma, Lozano señala

que le invertirá mucho a la infraes-
tructura urbana,y para ello contra-

tará mil trabajadores quese iránal
área de servicios urbanos. Asimis-

mo, habrá "caza baches", es decir,
cuadrillas para reparar las oqueda-
des en vialidades.

El alcalde electo habla de lo que
serán sus proyectos insignia: mo-

dernizar los alrededores de la Basi-
lica de Guadalupe y construir un

centro de espectáculos, como la

Arena Ciudad de México,en el De-

portivo Hermanos Galeana

¿Qué se hará en la Basílica de

Guadalupe?
La Basílicaparanosotrosnoesun

problema, es una bendición. Hoy
estos cerca de 18 millones de pere-
grinosvienen GustavoA. Madero.
entran, se persignan y se van co-

rriendo. El perímetro de la Basílica
tiene un gran problema de insegu-
ridad. está invadidodecomercio, de
los cadeneros,de los viene viene. Es-

tamos pensando
fraestructura de este perímetro, va-

mos llevarla al futuro, pero vamos

a cambiar también el
todo el perímetro de la alcaldía, va-

mos a traer modernidad, vamos a

tes, vamosacrear un Centro Histó-

rico en Gustavo A. Madero para que

podamos traer unpolodedesarrollo

a nuestra alcaldía.
Precisa queenGustavoA. Madero

no hay opciones para que las fami-
liaso los jóvenes disfruten de un es-

pectáculo deportivo o artístico, por
lo que construirá en el Deportivo
Hermanos Galeana para que sea el

centro culturaly artístico más gran-
de la Ciudad de México.

Destacaque habrá una muy bue-
na relacióncon la presidenta electa,
ClaudiaSheinbaumy con la jefa de

Gobierno electa, Clara Brugada.

;Y como espera la relación con

el senador electo Francisco
Chíguil?
-Puesno necesito relación conél,
cada quien en su ámbito, él será

senador de la Repúblicay yo soy
alcalde de Gustavo A. Madero, pa-
ra todos es sabido que no tuvimos

una campaña muycercana, no tu-

vimos interlocución, ahí están los

resultados, tampocoes queel mo-

vimiento requiere aalguien, ni si-

quiera mí, el movimiento es muy
grande, muy amplio.

Cuestionado sobre el estado ac-

tual de la alcaldía, menciona que es

una demarcación "bastante tirada'

por lo que lagentevotópor un cam-

bio, pero no de partido, porque tie-

nen confianza en el movimiento.
"Venían combatiendo aquí el te-

ma de las familias imperiales: Lo

bo-Nora, que estuvieron más de

nueve años,ydespuéssequería im-

poner otra nueva pareja imperial,
pues si había bastante rechazo de la

población a esa parte. Hoy mi lle-

gada refresca,da un nuevo ánimoal

movimiento y creemos que hoy mi

tareava aseresa:abrirelmovimien-

to abrir deparenpar la alcaldía, que
todos los equipos y población se

vean representados, esa va ser mi

parte, no generar una alcaldía de

manera sectaria, sino una alcaldía

para todos", asevera.
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PERFIL

Congreso. En 2021 llegó al Congre-
soporelPRD, renuncióyse fuea

Morena

Fue legislador suplente. En la

LXII Legislatura de San Lázaro.

Delegación. Desempeñóvarios

cargos dentro de la demarcación.

"
Que todos los equipos y
población se vean repre-
sentados, esa va a ser mi

parte, no generar una al-
caldía de manera
sectaria, sino para todos"
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ORVAÑANOS IMPLEMENTARÁ "BLINDAR CUAJIMALPA"

APUESTA POR
ESTRATEGI
OBSOLETA

Sustituirá la estrategia "Escudo" por un programa que
provocó el aumento en la incidencia delictiva en la

alcaldía Benito Juárez, por hasta 5 veces más 8

BENITO
JUÁREZ

Blindar

EQUIPO
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ELIMINARÁ LA ESTRATEGIA DE SEGURIDAD "ESCUDO"

APUESTA ORVANANOS POR

"BLINDAR CUAJIMALPA"
El edil electo prefiere elprograma impulsado por la Alcaldía Benito

Juárez, pese a que provocó el aumento de la incidencia delictiva
OMAR MONTALVO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Como

parte de su segundo eje de go-
bierno, el próximo alcalde de

Cuajimalpa, Carlos Orvañanos,

propone eliminar la estrategia
de seguridad "Escudo" e imple-
mentar el programa "Blindar

Cuajimalpa", el cual ha sido pro-
movido por lasadministraciones

locales panistas, peseaque regis-
traron mayor incidencia delicti-

va con éste.

"Proponemos mejores suel-

dosycapacitación para los cuer-

pos de seguridad. En segundo
lugar, la adquisición de equipo
tácticoynuevas tecnologías, pa-

ra contar con las herramientas

necesarias para garantizar una

alcaldía segura", indicó el panis-
ta a través de laplataforma "Co-

nóceles",del Instituto Electoral

de la Ciudad de México (IECM).
En los meses pasados, Orva-

ñanos Rea declaró que su estra-

tegia de combate a los delitos

llevará como nombre "Blindar

Cuajimalpa", bajo el argumen-
to de que en la Alcaldía Benito

Juárez, donde nació dicho mo-

delo,disminuyó lapercepciónde

inseguridad entre los habitantes.

De acuerdo con las últimas

estadísticasde incidencia delicti-

va de la Fiscalía General deJusti-

cia capitalina (FGJCDMX), que
datan de abril pasado, la demar-

cación Cuajimalpa reportó 312

incidentes,mientras que en Be-

nito Juárezhubohasta 1mil 380;
es decir,casi 5vecesmás delitos.

A diferencia de otras estra-

tegias de seguridad, "Escudo

Cuajimalpa" no solo incluyó au-

mentar el número de patrullas,
sino también cuenta con cáma-

ras corporales en los policías;
puntos de revisión en zonas que
conectan con otrasdemarcacio-

nes, y lleva a cabo regularmente
operativoscon drones.

Incluso, dicho modelo recibió

en 2 ocasiones el Premio por Ex-

celencia en Seguridad que otorga

la Federación Nacional de Muni-

cipios de México (FNMM).
Por otra parte, el programa

"Blindar BJ" aumentó el núme-

ro de patrullas, pero también ba-

lizó vehículos operativos de la

alcaldía como si fueran para se-

guridad. Aunque laadministra-

ción panista también apostóa la

presenciapoliciacay la instala-

ciónde luminariasyvideocáma-

ras de vigilancia, la estrategia ha

tenido problemas en su funcio-

namiento.

OMISIÓN

El panista
no ha dado

a conocer

cuáles son

las diferen-
cias entre
ambas

acciones

Volverá a gobernar esta demarcación
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Unidades Criminalísticas
deProximidad

A cinco años de la imple-
mentación de las Unida-

Criminalisticasdo Pro-
ximidad (UCP) para la investiga-
ción de homicidios en la Ciudad de

México, es indudable que este mo-

delo ha representado un punto de
inflexión significativo en la lucha
contra el crimen.

Desde su creación el 2de julio de

2019, mediante el acuerdo A/02/2019

de la Fiscalía General de Justicia de
la Ciudadde México (FGJCDMX), es-

tas Unidades han logradouna reduc-
ción notable en los índices delictivos
relacionados con homicidios.

Las Unidades Criminalísticas de
Proximidad sonequipos especializa-
dos de investigadores, agentes del
Ministerio Público, peritos ypolicías
de investigación quese despliegan de

manera inmediata al lugardel hecho

para realizar una investigación ex-

haustivay detallada.
importancia leestas Unidades.

radica en su capacidady profesiona-
lismo pararecolectarpruebas de ma-

nera oportuna, preservar la escena

del crimenyasegurar que las inves-

tigaciones sean robustas y puedan
sostenerse en los tribunales, lo cual
resulta un factor clave para la dismi-
nución de homicidiosyotros delitos
de alto impacto en nuestra ciudad.

Además, este modelo de inves-

tigación ha permitido integrar y
presentar carpetas de investiga-
ción de homicidios sólidas irrefu-
tables ante los tribunales.

El modelo funciona de la si-

guientemanera:los agentesdel Mi-

nisterio Público trabajan en estre-

cha colaboración con los peritos
criminalistasy los elementos de la
Policía de Investigación desde el
inicio de la investigación. Esta
coordinación asegura que las prue-
bas recolectadas en la escena del

crimen sean adecuadamente pre-
servadasy documentadas.

Los peritos, especializados en di-

versas áreas como balística, genética
forense y análisis de huellas dactila-

res, realizan un análisis minucioso de

las evidencias para proporcionar re-

sultados precisos y confiables. Ade-

más, los especialistasen fotografía fo-

rense capturan imágenes detalladas
de la escena delcrimenyde las evi-

dencias, las cuales son cruciales para
la reconstrucción de los hechosy la
presentación visual ante PoderJu-
dicial. Esta documentación fotográfi-
ca, junto con los informes pericialesy

las declaraciones de los testigos, con-

forma una carpeta de investigación
robusta que puede ser defendida de

manera contundente ante un juez
El impacto de este modelo ha re-

sultadosignificativo,siconsideramos

que, en los últimos cinco años, las
UCPhan judicializado 1,108 carpetas
de investigación, obteniendo 913

denes de aprehensión, de las cuales
se cumplimentaron 718 y se vincu-
laron a procesoa 1.106 personas.

Gracias a todo este esfuerzo, se

ha logrado una importante reduc-
ción del delito de homicidio en la
Ciudad de México, y se planea la
creación de otras cinco unidades.

A propósitodeestasunidades al-

tamente especializadas, se está lle-
vando acabo en estos días, el Con-

greso Conmemorativo cinco años
de la creación de las UCPen donde
a través de la participación de es-

pecialistas de nivel internacional
en diferentes campos, se evalúa,
debate, reflexiona y se proponen
mejoras para continuar avanzando
en la eficacia de este modelo.

La presencia de figurasdestaca-
dasen este congresocomo Delphi-
neBorione embajadora de Francia:
Ernestina Godoy Ramos, anterior
titular de la Fiscalía; y Pablo Váz-

quezCamacho. Secretario de Segu-
ridad Ciudadana de la Ciudad, su-

braya la importancia de este mode-

loy la cooperación internacionalen

la lucha contra el crimen.
Las UCP han demostrado ser

una herramienta fundamental en

la lucha contra el homicidio en la
Ciudad de México gracias a suen-

foque integralycoordinado. El éxi-

to de estas unidades nos habla del

compromiso de la FGJCDMX con la

justicia laseguridad, reafirmando

que"al margen de la ley, nada: por
encima de la ley, nadie.'

Encargadodeldespacho delo FGJ-CDMX
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ARTICULO INVITADO

Seguridad
pública en

México
eacuerdo con nuestro marco consti-

tucional, la seguridad pública es unaD función que corresponde al Estado,

y está a cargo de los tres niveles de

gobierno. Esto significa que la Fede-

ración, las entidades federativas y
los municipios tienen competencias

respectivas en esta materia. Nuestra norma funda-

mental establece que la seguridad pública com-

prende la prevención, investigación y persecución
de los delitos, así como la sanción de las infracciones

administrativas.

Actualmente, conforme a nuestro mandato su-

premo, las instituciones de seguridad pública son

de caráctercivil, disciplinado profesional. Además,
el Sistema Nacional de Seguridad Pública incluye al

Ministerio Público, Por último, nuestra Constitución

establece que la Federación contará con una institu-

ción policial de carácter civil denominada Guardia

Nacional, cuya finalidad es la coordinación y cola-

boración con las entidades federativas y municipios,
así como la salvaguarda de los bienes y recursos de

la Nación.

En cuanto a la seguridad pública urbana, el or-

ganismoconstitucionalmente autónomo, INEGI, en

su Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana

(ENSU) del segundo trimestre de 2024, proporciona
datos sobre la percepción de la seguridad pública en

diferentes ciudades de México. Según la encuesta, en

junio de 2024, el 59.4% de la población de 18 años y
más, residente en 91 ciudades, consideró inseguro
vivir en su ciudad. Esto representa un cambio esta-

dísticamente significativo en relación con los porcen-

tajes registrados en marzo de 2024 y junio de 2023

(61.0% y 62.3%, respectivamente).
Asimismo, la encuesta indica que, en junio de

2024, el 65.1% de las mujeresy el 52.4% de los hom-

bres consideraron queviviren su ciudad era inseguro.
Las áreas urbanas con mayor porcentaje de personas
de 18 años y más que consideraron inseguro vivir

en su ciudad fueron: Fresnillo (94.7%), Naucalpan de

Juárez (89.2%), Uruapan (86.8%), Irapuato (84.8%),Ta-

pachula (84.7%)yZacatecas (84.7%). En contraste, las

áreas urbanasconmenor percepción de inseguridad
fueron: San Pedro Garza García (11.7%), Piedras Ne-

gras (14.3%), Los Cabos (16.7%), Los Mochis (18.7%),
Benito Juárez (18.9%) y Saltillo (21.4%).

En cuanto a la percepción de inseguridad en es-

pacios específicos, la encuesta del INEGI precisa que,
en junio de 2024, el67.9% de la población manifestó

sentirse insegura en los cajeros automáticos ubica-

dos en la vía pública; el 62.7% en el transporte pú-
blico: el 53.7% en la carretera; el 52.9% en el banco.

Es importante seguir atentos a los datos que pro-

porcionen tanto el INEGI como otras fuentes espe-
cializadas en la materia, así como a los cambios que

puedan presentarse en los ámbitos constitucional,
secundario y reglamentario relacionados con este

Especialista en Derecho Constitucional

y Teoría Política

tema.
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